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Revisión del marco legal habilitante

1. Mejora de la definición y características de los 

medios comunitarios e indígenas (art. 67)

2. Ampliación de la reserva de espectro para 

medios comunitarios e indígenas (art. 90)

3. Eliminar restricciones no justificadas y 

desproporcionadas al acceso a fuente de ingreso 
legítimas (art. 89)

4. Ampliación del acceso a publicidad oficial: 1% 

no debería ser un techo, sino un piso (art. 89)



Estímulos, simplificación y nuevas 

herramientas de política pública

5. Reducción o eliminación de pago servicios 
públicos fundamentales para el funcionamiento

6. Distribución justa, equitativa y transparente de la 
publicidad oficial, y que no dependa de la línea 

editorial respecto al gobierno de turno

7.  Simplificación de burocracia para que medios 

indígenas reciban publicidad oficial o donaciones.

8. Creación de Fondos Concursables: producción de 

contenidos, infraestructura y equipamientos




